
a fue tan fácil renovar 
arnet de conducir!!! 

Muchas personas ya lo han hecho ... 
PRUÉBALO TÚ TAMBIÉN 
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·~ ~~T~~~ Grupo de Consumo Ecológ1co 
-...;;::::;::';,' asociación vecinal 

'¡¡j-'i ~~T~~~ Si quieres conocer más 
~ asociación vecinal O participar en este proyecto: 

Productos ecológicos libres de pesticidas, 
fungicidas y todo tipo de productos químicos, 
usando tan solo mucho mimo y abonos naturales. 

Tratados como antaño, recuperando sus sabores 
perdidos, al alcance de tu mano y por poco 
dinero. 
Además de un consumo responsable con el 
medio ambiente, se favorecerá el consumo 
socialmente responsable, comprando los 
productos a una huerta gestionada por una 
fundación que trabaja para mejorar la calidad de 
vida de las personas con discapacidad en la 
Sierra Norte de Madrid. 
Este es el primer paso de nuestro proyecto, 
esperamos poder ampliar los productos a carne, 
lácteos, pan ... 

consumo@avnuber.com - 616 564 615 

Tu necesidad es nuestra prioridad, 
llámanos para que junto a ti 
solventemos tus dudas._,, 

- Consultas y cursos de tarot. 

- Terapias alternativas. 

- Dibujo psicoenergético. 

- Meditación guiada para tu situación actual. YOLANDA 
- Limpiezas energéticas (personales, negocios, casas, etc.) 

Teléfono para Consultas físicas con cita previa 

699 849 413 - 638 036 367 
C/ E/vira Lindo, 2 - Portal 8, 1 M 

El Bercial - Getafe 
Normativa precio fijo 1,18€x min. de telf. fijo y 1,53€x min. de móvil- Impuestos incluidos. Solo mayores 18 años. 
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EL DÍA DE GETAFE 
Así es como se anunció con recursos 
públicos del Ayuntamiento de Getafe una 
promoción de una empresa privada como 
es el Parque de Atracciones de Madrid. No 
se conoce ningún convenio firmado con 
esta empresa para la creación de empleo 
para getafenses y, por supuesto, esta 
empresa no realiza su actividad en Getafe. 
Sin embargo, el Ayuntamiento anunció, a 
bombo y platillo con carteles y en la web 
municipal, los descuentos para los 
getafenses que fueran a gastarse su dinero 
el 9 de mayo a este "establecimiento". 

Hay muchos negocios de la ciudad que 
todavía se están preguntando por qué el 
Ayuntamiento no gasta el dinero de todos 
los ciudadanos anunciando sus ofertas de 
electrodomésticos, fruta, peluquería, 
pescado o carne. La respuesta del 
consistorio sería más que evidente: "no se 
puede utilizar dinero público para 
actividades privadas". Sin embargo el 
Gobierno Municipal no tiene ningún 
problema en promocionar en los jardines 
públicos y en el boletín municipal a Pocoyó, 
anunciar los descuentos de cerveza del 
Oktoberfest o mandar a los getafenses al 
Parque de Atracciones de Madrid, todo ello 
utilizando dinero público. Solamente falta 
ya que el Ayuntamiento de Getafe anuncie 
"El día de Getafe" en la próxima emisión de 
preferentes de Bankia y así cubrimos todos 
los frentes. 

EL PARAÍSO DE SOLERY EVA 
Hay cosas que no dejan de sorprendernos en la nueva forma de hacer las 
cosas del Gobierno Municipal de Juan Soler. iALUCINADOS!, es la palabra 
que más se repetía entre todos los asistentes a la rueda de prensa de 
presentación del XVIII festival de Teatro clásico de Getafe, celebrada el 29 
de mayo en los jardines del Hospitalillo de San José. Como muestra del 
certamen, Juan Soler eligió deleitar a los presentes con un avance de uno 
de los montajes, "Desnudando a los clásicos'; en el que dos actores 
representaron un fragmento de la obra totalmente desnudos. El alcalde de 
Getafe se apresuró a afirmar que esta era una muestra de la apuesta de su 
Gobierno por la cultura y la modernidad, y no seremos nosotros 
precisamente los que actuaremos como censores del arte moderno o de 
cualquier tipo de expresión artística. 

Sin embargo, resulta curioso que el Gobierno de Juan Soler, que practica 
sistemáticamente la censura a la libertad de expresión de medios y 
colectivos de la ciudad, que apoya un proyecto de Ley del Aborto en el 
Congreso que nos llevará a los tiempos de "Torquemada" y que llena las 
calles de banderas de España y de la Congregación Nuestra Sra. de los 
Ángeles, realice un acto público, a las 12 de la mañana, mostrando 
personas desnudas en un jardín público de una instalación pública al que 
tienen acceso todo tipo de personas, incluyendo menores. La obra estaba 
calificada por el propio Ayuntamiento de Getafe "para mayores de 18 
años", sin embargo esto no fue un problema para que Juan Soler decidiera 
convertir el patio del Hospitalillo en su "jardín del Edén" particular. 

Todo el mundo es libre de pagar una entrada en el Teatro García Larca para 
ver este espléndido montaje en un recinto que reúne las condiciones 

adecuadas para ello, pero era 
absolutamente innecesario, y una falta 
de respeto a la ciudadanía, que mayores, 
niños y personas con convicciones 
personales o religiosas que se puedan 
sentir ofendidas, se encuentren con este 
espectáculo en un espacio público sin 
haberlo elegido. Invitamos a cualquier 
colectivo de la ciudad a hacer cualquier 
tipo de reivindicación "con esa 
indumentaria" en la Plaza del 
Ayuntamiento... así podremos ver 
cuánto tiempo le dura a Juan Soler este 
ataque de modernidad. 

WEB MUNICIPPAL 
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Las redes sociales son, en estos momentos 
de censura manifiesta, el termómetro que 
mide el sentir de la ciudadanía frente a la 
acción del Gobierno Municipal. Son muchas 
las voces que se han elevado en la red frente 
al escandaloso uso que se realiza por los 
responsables del Partido Popular de la 
página web y las redes sociales del 
Ayuntamiento de Getafe. Unos 
instrumentos que, pagados por todos los 
getafenses y que deberían utilizarse como 
instrumento de servicio público, se han 
convertido en un aparato de propaganda en 

El Gobierno Municipal del PP consigue garantizar la viabilidad de LYMA a 
pesar de 'la cerrazón' y del voto en contra de la oposición 

el que Juan Soler "vomita" sus iras cada vez que la oposición no vota a favor de sus 
decisiones en los plenos. 

La oposición Impide la bajada de impuestos en Getafe y se autorregala 
privilegios 

Como ya hemos comentado anteriormente, Juan Soler parece no entender la 
diferencia entre lo público y lo privado. La web municipal y las redes sociales del 
Ayuntamiento son públicas y deben utilizarse como servicio público. Si el Partido 
Popular quiere atacar a la oposición es más lógico que utilice su propia página web 
y redes sociales, que las tiene, en vez de intentar trasladar a Getafe el aberrante 
modelo de televisión pública de Telemadrid que el propio Juan Soler ha ayudado 
a construir desde su puesto de diputado en la Asamblea de Madrid. 



Las parcelas sin 
edificar en El Bercial 

se convierten en 
basureros con 

riesgo de incendios 

NUBER se reunió en enero con 
representantes del Ayuntamiento 

para que el Consistorio 
cumpliera la Ordenanza 

Municipal y se llevara a cabo el 
mantenimiento adecuado para 

evitar accidentes 

La Ordenanza del Ayuntamiento 
obliga a los propietarios a 

limpiar las parcelas. Algunas 
son de propiedad municipal y es 

el propio Ayuntamiento el que 
incumple la Ordenanza 

María Morales, 
la vecina más longeva 

de El Bercial falleció 
con 102 años 

Clínica Vctctina,la 
El Bc,cial 

Avenida del Parque, 1, 28007 Getafe 
© 01606'27S4 

la primera reulllón de tu cachorro 
e, gratuita 

10% de dc,cuento 

Cinco años después de la llegada de los 
primeros vecinos a la zona nueva de El 
Bercial todavía existen algunas parcelas 
sin edificar en el barrio, probablemente 
como consecuencia de la crisis 
económica y urbanística. Muchas de 
ellas son de propiedad privada y 
calificadas para albergar viviendas, 
pero hay otras que son propiedad del 
Ayuntamiento de Getafe y están 
calificadas con usos dotacionales 
destinadas a albergar colegios, 
institutos, escuelas infantiles, centros 
de salud, residencias, equipamientos 
deportivos, etc. Algunas de estas 
últimas se encuentran vacías a pesar de 
que el Gobierno Municipal saliente las 
cediera a la Comunidad de Madrid, la 
administración competente para su 
desarrollo. 

Según la Asociación vecinal NUBER 
Getafe, "además de no desarrollar los 
usos dotacionales de las parcelas con 
equipamientos absolutamente 
necesarios para los vecinos, estas 
parcelas se abandonan a su suerte, sin 
vallado ni mantenimiento, 

convirtiéndose en auténticos basureros 
que ponen en peligro de infecciones e 
incendios a los vecinos y vecinas del 
barrio". La asociación, que se reunió en 
enero con representantes del 
Ayuntamiento denunciando este tema, 
pidió al Consistorio la puesta en marcha 
de un plan especial de desbrozado y 
vallado de estas parcelas, tal y como 
marca la Ordenanza General de 
Protección del Medio Ambiente de Getafe 
que expone en su artículo 197 que "los 
solares sin edificar deberán mantenerse 
por sus propietarios en estado de limpieza 
y vallados, guardando las debidas 
condiciones de salubridad y seguridad 
necesarias". 

Por esta razón, los vecinos y vecinas de El 
Bercial definen como "muy grave la 
actitud del Ayuntamiento de Getafe que 
se niega a hacer cumplir la ordenanza a 
los propietarios de las parcelas", y 
"absolutamente vergonzoso que sea el 
propio Consistorio quien se niegue a 
cumplir su propia ordenanza en las que 
son de su propiedad". 

Uno de los momentos más importantes que hemos vivido los colaboradores de 
Elbercial.com fue nuestra asistencia a la celebración familiar del 102 aniversario de María 
Morales Cortés el 19 de enero de 2013. 

Hoy compartimos la noticia de que María falleció el 3 de mayo de 2013 en su pueblo de 
origen, Uclés, en la provincia de Cuenca rodeada del cariño de toda su familia e inmersa en 
el aroma de su niñez. Sabemos que todos sus familiares y amigos sentían una gran 
admiración y cariño por María, pero no es menos cierto que, en los breves momentos que 
compartimos con ella y su familia, dejó una huella imborrable en la memoria de todos 
nosotros. 

Desde aquí trasladamos nuestro pesar 
a sus 4 hijos, 9 nietos y 12 bisnietos. 

ºEL BERCIA~ 
PTIC 

' 1 20 años 
de experienco·a~ 
nos avalan (.__ 1 

Su óptica del barrio .. ~ 
kiok,a~~ 
C/ Italia, 2 
28907 - Getafe 91 683 46 83 
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El Ayuntamiento de Getafe despide a 9 
empleados que daban servicio a la REDINT 
Los trabajadores realizaban funciones de apoyo y formación en las aulas de informática 
que ofrecen acceso a internet público y gratuito a los vecinos en los centros cívicos 

El Ayuntamiento de Getafe ha 
despedido a 9 empleados del servicio 
REDINT que prestaban servicio en los 
Centros Cívicos de Getafe realizando 
funciones de apoyo y formación en las 
aulas de informática. REDINT-GETAFE, es 
una red presente en todos los barrios, 
que ofrece gratuitamente un servicio de 
formación, apoyo y uso de las nuevas 
tecnologías de las comunicaciones 
basadas en la informática. 

Desde su inicio el servicio ha sido 
ampliamente demandado por los 
vecinos y ha representado un 
instrumento básico para reducir la 
"brecha digital" entre aquellos que no 
tienen medios suficientes para tener 
acceso a internet en sus hogares. 
Actualmente el servicio tiene a más de 
21.000 usuarios registrados que han 
realizado más de 800.000 usos y han 
accedido a 700 cursos impartidos. 

Esta decisión se toma en uno de los 
momentos económicos más delicados de 
nuestro país ya que este servicio también 

es utilizado por numerosas personas 
que han suprimido el ADSL de sus 
domicilios y que ahora utilizaban este 
servicio público según ha denunciado 
uno de los usuarios al diario 'El País'. 

El servicio, que se inició en 2002 era 
sufragado por la Comunidad de Madrid 
hasta que el Gobierno Regional de 
Esperanza Aguirre del Partido Popular 
decidió suprimirlo de los Presupuestos 
Regionales en 2010. En aquel momento, 
el Gobierno Municipal de Getafe que 
gobernaba entonces, decidió mantener 
el servicio con recursos propios del 
Ayuntamiento para que los vecinos 
pudieran seguir accediendo a estos 
recursos. 

La mayor parte de los colectivos y 
asociaciones de la ciudad han 
interpretado estos despidos como el 
inicio del desmantelamiento del 
servicio REDINT por parte de Juan Soler, 
ya que desde su puesto en la Asamblea 
de Madrid ya votó a favor de la 
eliminación del mismo. Por su parte el 

Los Mayores solicitan al Gobierno Municipal 
la puesta en marcha del Consejo del Mayor 
20 colectivos y grupos de Mayores de 
Getafe han remitido una carta a la concejala 
de Mayor, Mujer y Atención al Vecino 
solicitando la revisión y puesta en marcha 
inmediata del Consejo Municipal del Mayor 
como órgano de participación necesario y 
aglutinante del desarrollo de las políticas 
del Mayor en el Municipio. 

Los mayores denuncian "la situación de 
indefensión y riesgo de exclusión social al 
que se enfrentan las personas mayores en 
un contexto de grave crisis económica y 
social en el que nos encontramos". Por esta 
razón, afirman que "resulta más que nunca 
imprescindible el reforzar las políticas 
sectoriales encaminadas a la defensa y 

conservación de los Derechos de las 
Personas Mayores". 

Estos colectivos consideran "de especial 
interés para Getafe la revisión y puesta en 
marcha, lo antes posible de un Consejo 

Alcalde de Getafe ha justificado su 
decisión en "el ahorro de 24.000 euros 
anuales en la gestión de este servicio'~ 
Sin embargo, la oposición, sindicatos, 
trabajadores y los colectivos de Getafe 
denuncian su falta de coherencia 
despidiendo a estos empleados a la vez 
que planteaba la contratación de cuatro 
nuevos asesores para su gobierno por 
335.000 euros al año". 

Juan Soler afirma que busca 
ahorrar 24.000 euros con esta 
medida mientras planteaba al 

mismo tiempo el gasto de 
335.000 euros anuales en nuevos 

asesores para su Gobierno 

Sectorial creado en 1999, que lleva sin 
convocarse toda la actual legislatura, y los 
últimos meses de la anterior". Los mayores 
de Getafe reivindican "la recuperación de la 
Participación Ciudadana de carácter 
abierto, en la que se tengan en cuenta y se 
discutan las propuestas de los más de 
28.000 mayores de 65 años que viven en 
nuestra ciudad". 



Portavoces de 
lasAMPAS 
denunciaron que 
éstas quedarán, 
totalmente 
excluidas de la 
participación activa 
en la educación de 
sus hijos e hijas 

La "pancarta viajera" por la 
educación pública llega a Getafe 

El AMPA del colegio público Miguel Hernández celebró el 21 de mayo 
la llegada de la "Pancarta Viajera" a su centro escolar 

y abocadas a su 
desaparición 
toda vez que 
sus opiniones 
no serán vinculantes 

Getafe recibió con una gran fiesta organizada 
por el AMPA del colegio público Miguel 
Hernández a la "Pancarta Viajera'~ Una 

iniciativa del colectivo "Aulas en la calle" para 
mostrar el rechazo de una gran parte de la 

comunidad educativa a la nueva ley de 
Educación {LOMCE} o 'Ley Wert'. En palabras 

de este colectivo, con la aprobación de esta 
ley se avecina un cambio estructural de un 

enorme calado y con unas consecuencias 
demoledoras para la igualdad de 

oportunidades en nuestra sociedad 

~ se1 
~ 

Mantenimiento '@'. .. 
limpieza _ ·_ 
de Comunidades , 
Miguel Rincón Orgaz 
6516505 73 
dasem.serviciosintegrales@gmail.com 

A la fiesta, muy numerosa, asistieron niños, 
padres, madres y profesores que, animados 
por un pequeño grupo de batuka quisieron 
dejar constancia de que "a pesar de que 
vivimos una etapa de recortes de servicios y 
libertades públicas, vamos a seguir 
defendiendo con uñas y dientes una escuela 
pública para todos. Seguimos creyendo en el 
poder colectivo de la ciudadanía para 
defender un modelo de convivencia 
inclusivo, tolerante y democrático, un 
modelo que se construye desde abajo". 

Los portavoces del AMPA fueron categóricos 
sobre las consecuencias de la entrada en 
vigor de la Ley: "aumentará la ratio de 
alumnos en las aulas eliminando apoyos en 
materias instrumentales, como lenguaje y 
matemáticas. Se reducirán asignaturas 
centrando la carga lectiva en unos 
contenidos elementales y se aislará la 
enseñanza artística de la educación integral. 
Además, se plantea la segregación de 
alumnos por sexo y los que opten por las 
enseñanzas aplicadas (FP) no tendrán 
ninguna titulación de aprovechamiento de 
la ESO. Pero sin duda, el colmo de los 
despropósitos es la eliminación de todas las 
atribuciones de los Consejos escolares que 
quedan únicamente como órganos 
consultivos en manos de las decisiones 
unilaterales de la dirección del centro'~ 

Consultas, Cirugías,Rayos X, 
Análisis laboratoriales, Peluquería 

Ya contamos con servicio de igualas 

Campaña de esterilización canina 
con un 10% de descuento 

www.clinicaveterinariadonfelix.es 
CI Guanabacoa, 6 esq C/ Venezuela 

28907 - Getafe 

91 49111 27 
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Fiestas Patronales 
"LAS FIESTAS DE LOS NEGOCIOS DEL CENTRO" 
MÁS HUNDIMIENTO DE LA HOSTELERÍA 
Y EL COMERCIO EN LOS BARRIOS 
La planificación de las Fiestas Patronales y la supresión de las fiestas de San Isidro 
han supuesto un auténtico varapalo para los vecinos, la hostelería y comercio de 
los barrios", según afirman muchos colectivos vecinales. Todos los esfuerzos del 
equipo de Gobierno por favorecer los intereses de los hosteleros del centro en 
estas fiestas, a los que ya beneficia con eventos de más de 100.000 euros 
anualmente a través de GISA, han levantado la indignación de muchos colectivos 
que las han calificado como "las fiestas de los negocios del centro". 

Estos colectivos han denunciado que "se ha tratado de traer a todos los vecinos 
de Getafe al Centro con conciertos y eventos varios para favorecer a estos 
hosteleros. Mientras se vendía como un favor el permiso a todos los hosteleros de 
Getafe para sacar sus barras a la calle, se ha extinguido cualquier competencia 
eliminando las Fiestas de San Isidro y la carpa de Getafe Centro, incitando a todos 
los vecinos a acudir al centro y consumir allí, de tal manera que los comerciantes y 
hosteleros de los barrios han sido gravemente perjudicados en unas fiestas que 
son de todos ". 

111 
• 

BOICOT A LA RUTA DEL PINTXO ¿ENGAÑO EN LA RUTA DE LA TAPA? 

t . 
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Algunos vecinos y vecinas de Getafe han denunciado un 
"supuesto engaño" en la publicidad del evento hostelero 
de "La ruta de la tapa". En todos los carteles de esta 
actividad se anunciaba el botellín de Mahou 5 estrellas 
como la cerveza del evento. Sin embargo, cuando los 
vecinos llegaban les servían la cerveza Mahou clásica 
que tiene un coste económico claramente inferior. Los 
hosteleros afirman que la organización les permitía 
hacer esta operación, pero algunos decidieron servir el 
botellín de la publicidad y otros hicieron carteles propios 
con el botellín que se iba a servir porque en ningún caso 
querían "engañar a sus clientes con publicidad 
engañosa". 

El Gobierno Municipal trató de impedir la celebración de 
"La ruta del Pitxo", un evento hostelero organizado por 
ACOEG en todos los barrios de Getafe del 26 al 28 de 
abril. Cuando se ACOEG respondió que no había ninguna 
razón para paralizar una actividad que "dinamiza la 
economía y la hostelería de todos los barrios", y que no 
estaba subvencionada por el Ayuntamiento, los 
representantes del Gobierno Municipal "boicotearon" el 
evento negándose a asistir su inauguración. Muchos 
hosteleros "sospechan" que Juan Soler no quería que se 
celebrara porque perjudicaría a otro evento que sí 
subvenciona, y que solo beneficia a los hosteleros del 
centro: "La ruta de la Tapa" que organiza AJE, ya que el 
mismo día 26 de abril, comienzo de la ruta del pintxo, los 
hosteleros de la ruta de la Tapa recibieron "órdenes" de 
sacar todos los carteles de la misma, casi un mes antes de 
su celebración el 20 de mayo. 

Los vecinos no entienden como una 
actividad subvencionada con dinero 

público del Ayuntamiento puede 
utilizar una "supuesta publicidad 

engañosa" para 
incrementar el 

beneficio de los 
negocios y que el 

Gobierno 
Municipal lo haya 

consentido o 
propuesto. 



PAH Getafe y Vivienda Getafe 
15M abandonan la Comisión 
Municipal de desahucios 

La PAH de Getafe y el Grupo de Vivienda 
de Getafe 15M decidieron el mes pasado 
abandonar definitivamente la Comisión 
Municipal para la paralización de 
desahucios debido a que los resultados 
de su gestión, después de más de un año, 
"han sido absolutamente nulos". Solo se 
ha dado solución a un afectado de los 
más de 120 casos que se han presentado, 
y ha quedado claro que "esta comisión 
no ha sido capaz de paralizar ni un solo 
desahucio". La contratación de nuevos 
profesionales por parte del 
Ayuntamiento "no parece encaminada a 
mejorar dicha gestión, si no a entorpecer 
aún más todavía los esfuerzos de 
aquellos que sí luchamos por estas 
familias". Cuando el Gobierno Municipal 
y los grupos políticos del Ayuntamiento 
quieran ofrecer soluciones reales a este 
problema "les esperamos en la calle, en 
las asambleas que convocamos". 
Mientras tanto, estarán pendientes de 
saber "los términos en los que al final se 
plantea la infame ordenanza de realejos 
que ha anunciado el Gobierno Municipal, 
a la que hemos tenido acceso a través de 
un borrador", afirman, "y que se 
publicará próximamente". 

• "Esta comisión no ha sido 
capaz de paralizar ni un solo 
desahucio y solo ha dado una 
solución parcial a una familia de 
más de 120 casos presentados" 

+ INFORMACIÓN 
LA PLATAFORMA DE AFECTADOS POR LA H 
se reúne los miércoles y viernes de 17 a 20 

Centro Vecinal de la Alhóndi a en la call 

PAH yVivienda I SM Getafe organizan 
una jornada gratuita de asesoramiento 
sobre cláusulas abusivas en las hipotecas 
La Plataforma de Afectados por la Hipoteca de Getafe (PAH Getafe) y el 
colectivo Vivienda 15M Getafe organizaron el 18 de mayo una jornada 
gratuita de asesoramiento a la ciudadanía sobre cláusulas abusivas en las 
hipotecas. Este taller, una iniciativa pionera en España según sus 
organizadores se celebró el sábado 18 de mayo en la plaza de la Constitución 
(frente al Ayuntamiento). En él pudieron participar de forma gratuita todos los 
ciudadanos que quisieron llevar sus documentos hipotecarios para que, 
expertos de la plataforma, les informasen de la posible existencia de 
cláusulas abusivas en sus hipotecas. Mientras tanto, el Gobierno Municipal, 
plantea en Junta de Gobierno, la privatización del servicio municipal de 
asesoramiento y ejecución hipotecaria. 

La afluencia al evento fue masiva, con 
vecinos y vecinas de Getafe y muchos 
otros que llegaron de otras ciudades 
cercanas. En él solo tuvieron tiempo para 
leer 50 hipotecas de las que, según ellos, 
solamente 2 no contenían cláusulas 
abusivas. Al final de la jornada se hizo 
balance de las"supuestas ilegalidades" 
encontradas y se repartieron formularios 
para su denuncia en el Banco de España. 
Los organizadores del evento calificaron 
la experiencia como "muy interesante y 
fructífera, que seguro que se volverá a 
repetir en el futuro". 

En el mismo acto estos colectivos 
afirmaron que "la mayoría de las 
hipotecas de este país están plagadas de 
cláusulas ilegales impuestas por las 
entidades financieras para engordar su 

negocio, vulnerando los derechos de 
millones de ciudadanos mientras los 
poderes públicos miran hacia otro lado. 
La sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea deja en evidencia a las 
entidades financieras, entidades 
reguladoras y a los poderes públicos, 
afirmando que las hipotecas españolas 
contienen cláusulas ilegales y abusivas 
qu: d: b~ os detector y denunciar". 

-,¡•º 
Los vecinos y vecinas de Getafe 
recibieron asesoramiento gratuito 
sobre sus cláusulas hipotecarias en 
un acto que se volverá a repetir 



Getafe consigue más de 
41.000 votos favorables a la 

gestión pública de la 
sanidad de los 150.000 de 

todo el sur de Madrid 

.. lA SANIDAD PUBLIC 

6 de Junio 
ASAMBLEA CONSULTA 
POR LA SANIDAD 
Los organizadores de la Consulta 
por la Sanidad convocan un 
asamblea en el 12 de Octubre a las 
18:00 en el salón de actos del 
hospital general. 
http://www.consultaporlasanidad.org 

9 de Junio 
MARCHA CICLO-PEDESTRE 
EN MADRID 
Convocada por PATUSalud un nuevo 
tipo de "marea blanca". 
http://www.patusalud.es 

23 de Junio 
GRAN MAREA BLANCA NACIONAL 

FERIA DE LIBRO DE MADRID 
Del 31 de Mayo al 16 de Junio 
Se podrá adquirir el libro "Marea 
Blanca" de Daniel Martín. 

Los vecinos y vecinas de Getafe 
encabezan la defensa de la 
Sanidad Pública en la Comunidad de Madrid 
75 plataformas de trabajadores, ciudadanos y sindicatos en defensa de la 
Sanidad Pública de la Comunidad de Madrid convocaron del 5 al 10 de mayo 
una consulta popular en 1.399 mesas repartidas por toda la región. La 
consulta que preguntaba acerca de la externalización de los servicios sanitarios 
madrileños recogió 924.733 votos presencia/es y otros 157.467 votos 
recogidos por internet procedentes de toda España, de los que 55.824 también 
procedían de Madrid. 

Los ciudadanos podían firmar contra la 
externalización de los centros en las mismas 
mesas en que respondían a esta pregunta: 
"¿Está usted a favor de una sanidad de 
gestión pública, de calidad y universal, y en 
contra de su privatización y de las leyes que 
lo permiten?'~ De la totalidad de los votos 
recogidos, Un 99,4% se manifestó a favor de 
una sanidad "de gestión pública, de calidad y 
universal" y por lo tanto, contrarios a los 
planes de privatización de servicios 
regionales de Salud que está ejecutando la 
Comunidad de Madrid. Getafe ha aportado 
más de 41.000 votos favorables a la gestión 
pública de la sanidad frente a los más de 
30.000 recogidos en Leganés y Fuenlabrada, 
22.000 votos de parla o los 8.000 recogidos en 
Pinto yValdemoro respectivamente. 

La plataforma pretende ahora escanear las 
firmas recogidas y registrarlas en la 
Asamblea de Madrid, en el Congreso de los 

TARJETAS DE VISITA 
1 CARA PLASTIFICADA BRILLO ( 

A TODO COLOR 2 CARAS ( 

PAPEL 3506R ( 

Y MUCHOS MAS 
TRABAJOS "LOW cosl": 

FLYERS, DÍPTICOS ... 

~ 
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Diputados y en el Senado, además de 
reunirse con todos los grupos políticos del 
arco parlamentario. También quieren 
llevar esta reivindicación al ámbito 
municipal tratando de presentar 
mociones contra la privatización en los 
plenos municipales de todos los 
Ayuntamientos. 
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JACINTO, email 
Tenemos un portero físico en nuestra finca urbana desde hace 
unos quince años. Reside en un local que tenemos dentro de la 
finca. Durante este tiempo no se le han practicado descuentos 
por uso de la vivienda, ni por consumos de luz ni agua. El caso es 
que ahora tenemos muchos impagos de cuotas y en la ultima 
junta se solicitó, para abaratar costes, que los descuentos y 
pagos de la nomina se ajusten al convenio. ¿Cómo se ha de 
actuar?, ¿la casa que le aporta la Comunidad, es solo para el 
portero o para toda la familia? 

En su caso, el Convenio de Empleados de Fincas Urbanas de Madrid 
establece en su art. 42 que la propiedad podrá deducir por el disfrute 
de la casa-habitación un 15% del salario base inicial. Pero además, el 
trabajador tendrá derecho a un suministro gratuito de luz y agua de 
hasta 3 kilovatios mensuales y 300 litros diarios de agua. Todo lo que 
exceda de estas cantidades, debe abonarlo el empleado si así lo decide 
la Comunidad. 

Respecto a la casa habitación se estipula que pasa a ser la vivienda del 
empleado por lo que podrá residir allí con su familia. 

ALBERTO, email 
Tuvimos una polémica recientemente en una reunion de 
vecinos. Algunos mantenemos que las deudas de los vecinos 
morosos prescriben pasado un tiempo, pero otros vecinos 
mantenían que las deudas no caducan. ¿Quién está en lo cierto? 

Las deudas tienen "caducidad'~ En virtud de lo estipulad en el art. 
1964 del Código Civil, el plazo para reclamar las deudas comunitarias 
es el de prescripción de las acciones personales, es decir, quince años. 

PEDRO, email 
Tenemos una vecina que fuma en el ascensor, dejando casi 
imposible su uso, debido al humo, durante unos minutos. 
Hemos puesto adhesivos de espacio libre de humos, carteles y 
avisos, pero los quita. No es una vecina propietaria, sino una 
arrendataria de una vivienda. ¿De qué forma podemos actuar 
para acabar con esta mala práctica? 

www.aeafincas.es// info@aeafincas.es 

¿PAGA MUCHO 
EN SU COMUNIDAD? 

Analizamos las cuentas de su 
comunidad y reducimos su cuota 
hastaun20% 

916 010 968 aeafincas 
Avda. luan de la Cierva, 53 Asociación Española de Administradores y Gestores de Fincas 

PRUEBE NUESTROS SERVICIOS DURANTE UN MES GRATIS 
Compruebe cómo les pueden salir gratis todo el año 

La prohibición de fumar en las zonas comunes interiores del 
edificio proviene, como sabe, de un precepto legal que las 
comunidades están obligadas no solo a cumplirlo, sino también 
a vigilar su cumplimiento y adhesión al precepto por parte de los 
usuarios. De esto puede desprenderse el deber de la Comunidad 
de apercibir a los infractores de las consecuencias de estas 
prácticas prohibidas por Ley. Incluso un copropietario 
perjudicado podría denunciar, no sólo a la arrendataria 
fumadora, sino a la propia Comunidad por incumplir el deber de 
vigilancia de acatamiento de la prohibición. Dado que se trata 
de una vivienda en alquiler, debéis dirigir una comunicación al 
propietario de la vivienda, advirtiéndole de la situación, 
pudiendo incluso anunciar la posibilidad de interesar la rescisión 
del contrato de arrendamiento por los perjuicios que los 
reiterados incumplimientos de esta Ley pudieran suponer a la 
comunidad afectada. 

CRISTINA, email 
Hace varios meses que decidimos en mi Comunidad 
cambiar la Administración de la finca. Desde ese momento, 
el administrador cesado no ha entregado a la Comunidad 
toda la documentación de ejercicios anteriores. ¿Tiene 
obligación de hacerlo? 

La obligación de la Administración de la finca de llevar las 
cuentas y guardar la documentación a disposición de los 
titulares, que se recoge en el art. 20.e) de la Ley de Propiedad 
Horizontal, debe de interpretarse en el sentido de que las debe 
presentar, explicar y entregar, en su caso, a la Junta de 
Propietarios o a los representantes legales, especialmente al 
Presidente o Presidenta. 

Así, ante el cese de sus funciones deberá entregar toda la 
documentación ya que se habrá cumplido con un 
arrendamiento de servicios o con un mandato, de tal forma que 
el profesional no es titular ni dueño de nada, simplemente 
cumplía con sus funciones. Ni del Código Civil y de la Ley de 
Propiedad Horizontal se desprende cualquier derecho del 
Administrador para que pueda disponer o ser el titular de una 
documentación o cuentas que deben pasar siempre al 
mandante, que es la Comunidad, una vez cumplida la misión 
encomendada. 

Por otra parte, aunque la citada LPH no diga nada al respecto, es 
exigencia legal, por lo menos a los efectos fiscales, que los 
documentos se guarden los años precisos, criterio que creemos 
deben cumplir también las Comunidades de Propietarios. 
Partiendo de esta base consideramos correcto que la 
Comunidad pida al anterior Administrador que 
le entregue todos los documentos, cuando 
menos de esos cinco últimos años. No 
por el mero hecho de fiscalizar las 
cuentas, si no simplemente de disponer 
de los justificantes que pueden servir, 
en su caso, para evitar una reclamación M'T' 
por impago a la Seguridad Social, del 
Portero o Conserje, por poner un 
ejemplo, si tuvieran em nómina de la 
Comunidad estos profesionales. 

Puede hacernos llegar sus consultas 
a través de nuestro correo electrónico 

redaccion@el bercia l .com 
Cada mes haremos una selección atendiendo al interés 
que puedan tener para la mayoría de nuestros lectores 
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~* ESCUELA INFANTIL ** 

Oll c._-.,___,. 

MÁS ECONÓMICA QUE LA ESCUELA INFANTIL PÚBLICA 

CQN LA BECA DE LA CO!VI. DE MADRID !¡OMOS 34, 72C/MES 
MAS BARATA QUE LA PUBLICA Y ADEMAS OFRECEMOS: 
r 1 HORA DIARIA MÁS - ABRIMOS 12 DÍAS MÁS AL AÑO 

PEDIATRA, NUTRICIONISTA, GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 

ESPECIALISTAS: INGLÉS, PSICOMOTROCIDAD Y MÚSICA 

r CLIMATIZA~IÓN FRÍO/CALOR - SUELO RADIANTE -
VENTILACION - SEIS SALIDAS DE EMERGENCIA - AULA DE 
PSICOMOTRICIDAD - PATIOS INTERIORES 

, COCINA: ELABORACIÓN EN LA ESCUELA. COMIDA CASERA 

TRAMITAMOS LAS BECAS, RECURSOS Y TRASLADOS DE 

OTRAS ESCUELAS 

VEN A CONOCERNOS: C/ Alcalde Ángel Arroyo, nº 1 O 
Getafe - Tel. 91 682 66 33 1 www.eiwonderland.es 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL PARA EL NIÑ@ 

Wonderland * FISIOTERAPIA INFANTIL Y RESPIRATORIA .. 
LOGOPEDIA: PRELENGUAJE, ALIMENTACION, COM. AUMENTATIVA 

,/ ESTIMULACIÓN PRECOZ / / MUSICOTERAPIA 

W' TERAPIA OCUPACIONAL / / PSICOMOTRICIDAD * NEURO/PSICOLOGÍA INFANTIL 

GASTROENTEROLOGÍA INFANTIL 

oro 
Ala 

AÑos 

VISÍTANOS Y SOLICITA 
INFORMACIÓN SIN 
COMPROMISO, tanto si eres 
de la escuela como si no 

C/ ALCALDE ANGEL ARROYO, 1 O - GETAFE 
(MADRID) // TELÉFONO: 91 682 66 33 

.............. eiwonderland.es 
centrodetratamiento@eiwonderland.es 



Ingredientes para unas 4 o 5 personas 

3 solomillos grandecitos de cerdo ibérico 

5 cebollas moradas 

5 manzanas reinetas 

Aceite de olivan virgen extra 

Sal y pimienta 

Mantequilla 

Solomillo de cerdo ibérico 
con guarnición de cebollas 
moradas y compota de manzana 

En primer lugar precalentamos el horno a 200º. 
Salpimentamos los solomillos y los doramos muy 
bien por todos sus lados. Esto es fundamental, 
de lo contrario el sabores distinto. 

Pelamos las cebollas y las cortamos 
groseramente. Las agregamos como cama de los 
solomillos junto con un buen chorro de aceite de 
oliva, sal y pimienta. Introducimos la bandeja en 
el horno y bajamos la temperatura del horno a 
165º durante 30 minutos -si os gusta la carne 
más hecha ponedlo de 5 en 5 minutos hasta 
alcanzar el punto deseado, pero no trocear ni 
pinchar la carne-. 

Mientras se asa la carne, prepararemos las 
guarniciones. Pelamos las manzanas y las 
troceamos. Con un trozo de mantequilla -uso 30 
gr- las dejamos que vayan compotandose en la 
sartén tapada para que no pierda humedad. Una 
vez que esté blanda trituramos o aplastamos 
según la textura deseada. 

Una vez que la carne esté asada, la ponemos a 
reposar sobre una rejilla con una fuente debajo 
para recoger los jugos. La tapamos bien con 
papel de aluminio y hacemos un par de 
"chimeneas" para que el vapor vaya escapando y 
no se cueza más la carne. 

Las cebollas las podemos triturar o comer tal 
cual, va en gustos. De comerse sin triturarlas, se 
pueden cortar en juliana en lugar de hacerlo de 
forma tosca. En todo caso, los jugos del asado 
que han ido cayendo mientras reposaba, se los 
agregamos a las cebollas. 

Cuando tengamos las guarniciones preparadas, 
cortamos los filetes al bies y los disponemos 
sobre el plato. Y lo acompañamos con un par de 
cucharadas grandes de ambas guarniciones. 

El cerdo asado y la manzana hacen un maridaje 
perfecto con la uva Merlot. Yo lo he tomado con 
una botella de Viñas del Vero Merlot 
(Somontano) con crianza del año 2007. 

rocío CAMPOS 
Tecleando 

El Ayuntamiento ha decidido 
que este año no se celebra ESCOGE. 

"ESCOGE" 
es de TODOS 
Vamos por partes porque tengo mil y una cosa que 
contaros y no voy a tener líneas. Empecemos por lo 
principal, el cómic de este mes. Es una de las mayores 
rarezas que he leído y no es apto para todo el mundo. Hay 
que tener paciencia e ir con la mente muy abierta. 

"La peor banda del mundo" me lo recomendó, como 
siempre, mi librero favorito. Es uno de esos cómics que ha 
ido (y todavía va) de boca en boca. Su autor es José Carlos 
Fernándes, portugués, y ya sabéis cómo se toman la vida 
los portugueses, muy tranquila. El cómic es una mezcla de 
conceptos filosóficos y forma de vivir. Me explico. Son 
historias "hiperbreves" que lees, reflexionas un momento, 
pero en seguida olvidas porque la siguiente es, si cabe, más 
surrealista todavía que la anterior. Lo mejor es que algunas 
de ellas te hacen pensar en cómo vivimos hoy la vida, si lo 
que pensamos tiene tanta importancia como realmente le 
damos. Es un cómic que invita a reflexionar sobre si las 
prisas son buenas o no sería mejor parar, aunque sea unos 
minutos, y mirar a alrededor, descubrir todo lo que nos 
estamos perdiendo. Mi librero nunca se equivoca. 

Damos un salto y os hablo de otro tema. ¿Recordáis que en 
el número pasado o el anterior, no me acuerdo muy bien, 
reclamé en esta tribuna al Ayuntamiento que pusiera en 
marcha de una vez el servicio electrónico del catálogo de 
las bibliotecas de Getafe? i Pues al fin mis plegarias han sido 
escuchadas! El mes pasado empezó a rodar la web. En esta 
dirección www.bibliotecaspublicas.es, buscáis Getafe y 
¡bingo! Allí estamos. Se acabó buscar el libro entre las 

Quienes lo crearon han ofrecido organizarlo 
sin coste. Pero no pueden utilizar el nombre 

· ni organizar nada porque el Ayuntamiento lo 
ha inscrito como suyo. No lo crean, no 

lo cuidan, no lo quieren ... 

fichas viejas de la biblioteca. Ahora, cada vez que 
queráis ver si vuestra biblioteca más cercana 
tiene un libro, cómic, película o cd, será tan 
sencillo como introduciros en el portal y 
buscarlo. Nunca es tarde si la dicha es buena. 
Pero vayamos a otro punto, porque no solo voy a 
tener palabras de agradecimiento para este 
nuestro Ayuntamiento. Hay una cosa que me 
tiene indignada desde que la escuché. Los 
asiduos de este rincón recordaréis que he 
hablado varias ocasiones del festival de cómic 
que se ha organizado durante dos años seguidos 
en Getafe. ESCOGE nació de la mano de mi 
librero favorito y de unos amigos suyos. Durante 
dos años han hecho un trabajo excepcional: han 
contactado y traído a dibujantes internacionales 
y nacionales reconocidos en muchas partes del 
mundo como Paco Roca o Carlos Pacheco; ha 
organizado charlas que han llenado la sala donde 
se celebraban; y las exposiciones han atraído a 
más gente que los guiris que se reúnen alrededor 
de "Las Meninas" en el Prado. Meses de trabajo 
para cumplir un sueño y hacer algo por el bien de 

nuestra localidad. Pues bien, ha llegado a mis 
oídos que el Ayuntamiento ha decidido que este 
año no se celebra. Argumentan que no hay 
dinero, pero yo les he visto pintar, despintar y 
volver a pintar de blanco las rotondas de la 
Avenida de la Estación. Pero es que eso no es lo 
peor de todo. Quienes tanto se esforzaron por 
traer la cultura a Getafe. Quienes crearon un 
evento que podía ser un foco de atracción y que, 
además, le han dicho a las autoridades que ellos 
lo organizaban, que no hacía falta que se 
gastaran dinero, no pueden utilizar el nombre de 
ESCOGE ni organizar nada porque el 
Ayuntamiento lo ha inscrito como suyo. Es decir, 
no lo crea, no lo cuida, no lo quiere, pero nadie 
podrá utilizarlo sin su consentimiento. Eso sí, 
para pedir un dibujo para colgarlo en despacho 
del Ayuntamiento si hace falta hasta se cuela en 
la fila. 
En fin, parece que hay ciertas personas 
empeñadas en que la población permanezca 
ajena a sus acciones. Pues que sepan que somos 
como los de "Watchmen", siempre vigilando. 
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CLÍNICA DENTAL @SMILODON 

MUERDE 
LA VIDA 

' Odontología General/ 

■ Odontopediatría / 

Ortodoncia/ Implantes y Cirugía oral/ 

Estética dental / Prótesis / Períodoncia / 

Endodoncia / ATM y Oclusión/ 

Centro Radiológico 

C. Rosa Regás 3, local. El Bercial 

Getafe. Madrid 

T. (+34) 914 914 027 -----

info@clinicasmilodon.com 

FORMACIÓN 
SELECCIÓN&HEADHU NTER 

CONSULTORÍA 

SUPPL Y CHAIN 

LA CUADRATURA , 
DEL CIRCULO , 
LOGISTICO 

Retos 
logísticos 

Ctra. Fuenlabrada a Pinto M-506 Km 25 (Poi. lnd. Mateu Cromo) 
28320 Pinto - Madrid 

info@retoslogisticos.com 
www.retoslogisticos.com Tel. 91 691 54 07 Fax. 91 691 21 56 
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EL COMERCIO DE PROXIMIDAD ..... 
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Pza. General Palacio - Calle Madrid 

del 6 al 9 de junio de 2013 

Proyecto promovido por el Ayuntamiento organiza: 
de Getafe y Getafe Iniciativas. Plan de 
Desarro llo Empresari al de Getafe 

-é- patrocinan : 

~ GuETAFE I GlbQ Qu!Gente!, \ IP GETAFE1N,c1Ar rvA s Que Getafe. 


